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175 ANIVERSARIO 2010.

Lic. Juan Francisco Romero Pérez.

Coordinador del Archivo General Municipal e Histórico de Tepatitlán.

Cronista Honorario de los Altos de Jalisco.

Primer Inventario del Archivo de Tepatitlán.
(24 de junio de 1835)

Por el decreto expedido por el Congreso de la Unión con fecha del 16 de junio del 2006 se declara; “Al 
2010 como el año del Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia”, y ya próximos, empren-
demos nuevas investigaciones para aumentar más nuestra cultura cívica, sacando a la luz nuevos trabajos 
que sustenten nuestra formación como pueblo, para recordarlo y difundir las ideas y principios que dieron 
origen a los pensamientos de los tepatitlenses ejemplares  que han contribuido a construir y fortalecer una 
identidad de raíces milenarias como parte de la Nación Mexicana.
Los documentos que conforman la memoria Nacional son la materia fundamental para comprender el de-
sarrollo de ellos, con ese fi n se ha trazado diversas acciones a nivel Nacional para todos los que conforman 
parte de la Red Nacional de Archivos (El Archivo Municipal e Histórico de Tepatitlán esta registrado desde 
el 22 de marzo del 2007, con el código MX14093AMHTN) a instancias del Lic. Juan Francisco Romero 
Pérez.

Las acciones son: conservación, ampliación, modernización y difusión de los servicios que se ofrecen a la 
ciudadanía por medio de; 
*Apoyo al rescate, catalogación, conservación, índices de digitalización y difusión de material de impor-
tancia.
*Ampliación de la Red Nacional de Bibliotecas y Archivos.
*Fortalecimiento de la Red de Archivos por medio de capacitaciones a su personal.
*Investigación sobre Acervos Documentales, Hemerográfi cos, Iconográfi cos, Fílmicos y Fotográfi cos.
Todo para estimular el interés colectivo de la población por la historia de México fomentando los valo-
res patrios que hemos recibido como legado de la continuidad histórica del país, dándoles el sentido de 
contemporáneos, cuando por iniciativa mía mande un muestreo selectivo de imágenes digitalizadas que 
contenían parte del Archivo, solicitando fuera tomado en cuenta para su certifi cación Nacional, no hubo 
ningún obstáculo, ya que por medio de un ofi cio y una llamada telefónica se me informaba que fué acepta-
da la inscripción y acreditación certifi cada como uno de los soportes históricos de México, por la “riqueza 
de contenido”... Y que al iniciar el proyecto de digitalización evitaríamos su destrucción y propagaríamos 
su difusión, conservando su contenido, en tal forma que pudiera llegar a generaciones futuras y evitar una 
posible destrucción o pérdida irreparable para nuestra ciudad y los investigadores que a él concurren por 
información si ha perdurado 175 años por la labor de autoridades y encargados, justo es propagar su exis-
tencia a futúras generaciones.

Se ha localizado este inventario que fue efectuado el 24 de junio en 1835, el primero que ha pasado a la 
posteridad y que conserva el Archivo en la Caja 14-II Exp 80 en el fondo de Ayuntamiento y Cabildo. 
Contiene una relación detallada en 26 legajos que fueron entregados por el Sr. José María Cruz y quién 
los recibía como encargado el Sr. José María de Aldrete, agregó a este inventario los legajos 27, 28, 29 y 
30 haciendo entrega a su vez el 13 de octubre de 1837 al Sr. Eusebio González  y este hace entrega a Dn. 
Ignacio de la Torre quién en sus funciones le añadió los legajos 35, 36 y 37. 
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Transcripción 
del Documento.

Página 1
Legajo nº 1:
96 bandos de los años mil ochocientos once, ochocientos doce, ochocientos trece, ochocientos catorce, 
ochocientos quince y ochocientos dieciséis.
Cincuenta y seis idénticos del año del ochocientos veinte.
Ciento treinta y ocho idénticos del año ochocientos veintiuno.
Doce proclamas del mismo año.
Doscientos tres bandos del año ochocientos veintidós.
Cuatro proclamas de idéntico.
Cuatro circulares de idéntico.
Una gaceta de idéntico.

Legajo nº 2:
Una circular sobre que no haya indulto para los desertores en dos fojas.
Inventario practicado a los bienes que quedaron por fallecimiento del fi nado Dn. Antonio Rafael Álvarez 
Cruz en el año de  ochocientos trece, en sesenta y una fojas.
Un testamento otorgado por el fi nado Luis  Álvarez de la Cruz en el año de mil ochocientos doce en cuatro 
fojas.
Otro otorgado por Antonio Bernabé Hernández en nueve fojas.
Otro idéntico de Dn. Ignacio Nuño en dos fojas.
Otro otorgado por el fi nado Dn. Joaquín Murgoitia en el año de 1815 en tres fojas.
Página 1 vuelta.
Otro otorgado por el mismo en el año de ochocientos veintiuno en tres fojas.
Un cuaderno de conciliaciones del mismo año en seis fojas.
Un cuaderno de contestaciones de idéntico en seis fojas.
Criminal en averiguación del hecho cometido por los soldados de la guardia, contra el ofi cial Dn. Miguel 
Navarro en veinticuatro fojas.
Un cuaderno de conciliaciones en veintisiete fojas.
Una queja instruida por Dn. Ignacio Cornelio Gómez por habérsele imputado ser receptador de ladrones en 
cinco fojas.
Una lista en que consta el nombramiento de hecho de Alcalde y Regidores del mismo año.
Una lista de contribuciones en dos fojas.
Otra idéntica de préstamo patriótico en dos fojas. 
Otra idéntica de contribuciones en dos fojas.
Otra idéntica en siete fojas.
Un cuaderno de contribuciones del mismo año en nueve y otro idéntico en tres fojas.
Un cuaderno de contestaciones de la junta de sanidad en nueve fojas.
Otro idéntico en que constan los acuerdos de la misma en cuatro fojas.

Veinte nueve ofi cios dirigidos a la misma y al subdelegado de este partido.
Dos ejemplares remitidos idénticos para el Sr. Obispo de Guadalajara.
Un Reglamento para el establecimiento de la misma.
Una orden para los gastos de la festividad de Corpus.
Una lista de revista.
Un cuaderno forrado en badana encarnada, en que constan las entradas y salidas de presos  y de los que 
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Página 2
Se pasaron por las armas en el año de ochocientos quince.
Dos cuadernos de contestación de la comandancia de esta villa en sesenta y ocho fojas.
Criminal seguido contra José Manuel Alcalá, soldado patriota por haber abandonado la guardia en dos 
fojas.
Un cuaderno en que constan los rematados a obras públicas en nueve fojas.
Otro idéntico en diez fojas.
Criminal contra Pedro y José Mariscal, por indicios de robo en dieciocho fojas.
Un cuaderno de contestaciones en nueve fojas.
Una información practicada a pedimento del Sr. Joaquín de Orozco en dos fojas.
Una minuta de declaraciones de los reos en dos fojas.
Criminal contra el infante Rafael Fierro por varios excesos en seis fojas.
Otra seguida contra Pedro Alcántar por indicios de rebelde en dos fojas.
Otra idéntica en averiguación de las heridas inferidas al sargento Antonio Gómez en ocho fojas.
Otro seguida contra Ángel de Ulloa por desertor, en una foja.
Otra seguida contra el rebelde Julián Franco en cinco fojas.
Otra seguida contra Carmen Sayaveedra por heridas en cuatro fojas.
Otra contra Margarito Plasencia por ladrón en seis fojas.
Una certifi cación suelta.
Criminal contra Bonifacio Cruz por desertor en una foja.
Otra contra Teodoro Saldaña y Juan Sonora por ladrones en dos fojas.
Cuatro apuntes de declaraciones.
Una visita de cárcel.
Una lista de declaraciones sueltas.
Página 2 vuelta.
Una declaración suelta.
Otra idéntica idéntica.
Una cuenta del vestuario hecho a la tropa en mil ochocientos dieciséis en seis fojas.
Criminal seguida contra Apolinario Sánchez por desertor en tres fojas.
Otra contra Blas Jaramillo por infi dencias en siente fojas.
Otra contra Vicente Gallegos y socios por ladrones, abigeos, en doce fojas.
Otra contra Pablo Hernández y socios por infi dencias en tres fojas.
Otro contra Juan José Rodríguez por heridas en cuatro fojas.
Otra contra Antonio Rodríguez por robo en seis fojas.
Otro contra Norberto Espinosa por infi dencias en siete fojas.
Otro contra Darío Zaragoza por idéntico en tres fojas.
Otro contra Olayo López por idéntico en seis fojas.
Otra contra Julián Valdez por idéntica en seis fojas.
Otra contra Estebán Salazar y socios por idéntica en ocho fojas.
Otra contra Rafael Sánchez y socios por ladrón en cuatro fojas.
Otra contra Victoriano Martín y socio por infi dencias, cinco fojas.
Un cuaderno de apuntes de declaraciones en ocho fojas.
Otro idéntico de contribuciones por la subsistencia de la tropa en nueve fojas.
Doce listas de revistas (Revista: Listas Militares).
Un cuaderno en que consta el maíz que se colecto en contribución, cinco fojas.
Criminal contra Vicente Alvarado por haber abusado de la integridad de una mujer en cinco fojas.
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Página 3
Un estado de fuerza de la compañía de Zapotlanejo.
Dos  fojas sueltas de unas ratifi caciones.
Criminal contra Cayetano Gutiérrez y socios por desertar en dos fojas.
Un cuaderno en donde consta los que se indultaron y de la fi anza respectiva en dos fojas.
Otra idéntica de las actas de la junta municipal de advitrios en tres fojas.
Una lista en que constan los reos que entran en la cárcel.
Un escrito presentado por el reo Blas Jaramillo en dos fojas.
Criminal contra Nepomuceno Cortés por deserción en dos fojas.
Otra contra el cabo Antonio López por haber abandonado la guardia en tres fojas.
Una solicitud de la Sra. Juana González en una foja.
Otra del Sr. Anselmo Gutiérrez en una idéntica.
Criminal contra Crespín Murguía y socios por infi dencias en cuatro fojas.  
Una Obligación otorgada por Dn. Ignacio González, a favor del fondo patriótico de esta villa en una foja.
Un ofi ció y un bando roto del subdelegado Dn. Julián Gutiérrez criminal contra el cabo Eugenio Flores por 
heridas en dos fojas.
Otro contra el desertor Agustín Hornelas en una foja.
Un nombramiento del subdelegado encargado.
Un apunte en que constan algunas declaraciones.

Legajo nº 3.
Criminal contra los alférez Dn. Diego Santibáñez y José Manuel Martín por mala conducta, en veinte fojas. 
Página 3 vuelta.
Otro contra Isidro Chávez por infi dencias en tres fojas.
Otra idéntica contra Antonio Serbaní alias “El coyote” en once fojas.
Otra idéntica contra José María Nava en una foja.
Otra contra Santiago Jaramillo por desertor y otros en tres fojas.
Otra contra José Manuel Alcalan por desertor en tres fojas.
Treinta y siete listas de revista.
Criminal contra Clemente de León por desertor en dos fojas.
Otra contra Lorenzo Meléndez por heridas en tres fojas.
Otra contra Antonio Becerra por desertor en una foja.
Otra contra Nepomuceno Torres por idéntico en una foja.
Otra contra Dionisio Estrada por idéntico.
Otra contra Antonio Ramírez por idéntico.
Otra contra José María Sánchez por idéntico.
Otra contra José María Salceda por idéntico.
Otra contra Urbano Flores por idéntico.
Otra contra Gordiano Rodríguez por infi dencias en dos fojas.
Una orden para que se pasará por las armas a José maría Hernández y José maría Salcedo, en una foja.
Criminal contra Félix Zúñiga por desertor, una foja.
Otra contra Jerónimo Gómez y socios por infi dencias, dos fojas.
Otro contra Antonio Rodríguez en dos fojas.
Un ofi cio y un certifi cado suelto.
Una lista de los gastos erogados en la construcción de la casa de la pólvora.
Cuenta del producto de la contribución patriótica del año de mil ochocientos dieciocho en seis fojas.
Un cuaderno anual de la junta de árbitros del año de 1819 en ocho fojas.



Tepa  tlán

 38

de Morelos, Jalisco

ENERO DE 2009
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Doce cuadernos en ciento sesenta y ocho fojas que contienen el cargo y data del fondo patriótico del mis-
mo año.
Veinte listas de revista del año ochocientos veintiocho.
Doce cuadernos en ciento cincuenta y dos fojas que contienen el cargo y descargo del fondo patriótico.
Un padrón general de los habitantes de esta municipalidad del año de 1821 en sesenta y dos fojas.
Siete cuadernos en ochenta y cuatro fojas del cargo y descargo del fondo patriótico.
Una declaración suelta.
Una orden relativa sobre la revolución en seis fojas.

Legajo nº 4.
Un ofi cio del año de ochocientos catorce.
Dos idénticos.
Una instrucción para las elecciones parroquiales del año 1813.
Dos ofi cios del mismo año.
Una orden para se embarguen los atajos y recuas que transitan por los puntos ocupados de los rebeldes.
Cincuenta y siete ofi cios de 1814.
Dos circulares del mismo año.
Ochenta y dos ofi cios de 1815.
Doscientos quince idénticos del año ochocientos dieciséis.
Dos noticias de la toma de la Plaza de Cartagena.
Ciento veinti tres ofi cios del año diecisiete.
Página 4 vuelta.
Dos circulares sobre haber abatido la gavilla de “Javier” Mina. *
Dos idénticas sobre la aprensión del expresado “Mina”.
Una papeleta de Socorro.
Dos circulares.
Una noticia de la acción del Fuerte del Sombrero. *
Cuarenta y un ofi cio del año ochocientos dieciocho.

Legajo nº 5
Ciento ocho ofi cios  del año 1819.
Ciento treinta y seis del año ochocientos veinte.
Ciento ocho del año ochocientos veinti uno.
Doscientos uno idénticos y circulares del años ochocientos veinte.
Ciento treinta y cinco circulares del año veinti dos.
Una proclama del mismo año.

Legajo nº 6.
Un recibo dado por Dn. Manuel Romanco a cuenta de su secretario por diez pesos en el año de ochocientos 
catorce.
Treinta y una papeletas para socorros de la tropa en 1821.
Un recibo para gastos idéntico de doce pesos, en el año de 1814.
Otro idéntico para alumbrado en el cuartel de veinti cuatro fojas.
Un recibo del año diecisiete de doscientos veinte pesos, dos reales para vestuario.
Otro para Socorro de idéntico de ciento cuarenta y seis  pesos para el auxilio de la venta.
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Página no. 5.
Otro igual para el vestuario de la tropa de ciento novena y seis pesos.
Otro idéntico por ciento setenta y tres pesos.
Otro idéntico para camisas de los dragones de cuarenta y cuatro pesos, medio real.
Otro idéntico de veinti cuatro pesos para la compra de tabla de la guardia.
Otro idéntico de cuarenta pesos para entregar al mayor general.
Otro idéntico de cincuenta pesos para Socorro.
Otro idéntico de ciento veinte pesos para vestuario.
Otro idéntico del gasto de alumbrado dado por Dn. Joaquín González.
Otro idéntico para vestuario.
Otro idéntico de setenta y dos pesos y medio real que le dieron al comisionado Joaquín González.
Otro idéntico del vestuario de la tropa.
Otro idéntico para los dragones.
Otro idéntico de cincuenta pesos para cajones de cartuchos.
Otro idéntico para alumbrado de la tropa.
Otro idéntico de sesenta pesos, importe de fúsiles y carabines.
Otro idéntico de ciento diez pesos para socorro de la tropa.
Otro idéntico de cien pesos para igual.
Otro idéntico de quinientos veintisiete pesos para vestuario.
Otro de cincuenta y dos pesos, seis reales para gasto de idéntico.
Otro de cuarenta pesos para festividad de corpus.
Otro del vestuario para la tropa.
Otro de ocho pesos para socorro de igual.
Otro de ocho pesos, siete reales para alumbrado.
Otro de trece pesos, nueve gramos para igual.
Otro de dos pesos para igual.
Otro de cinco pesos, siete reales para igual.

Página nº 5 vuelta.
Otro de cinco por idéntico.
Otro de ciento setenta y tres pesos, dos y medio reales, para la comida de los presos en Guadalajara.
Otro de catorce pesos para alumbrado y aceite de la tropa.
Otro de cien pesos abonados al fondo de mayor cantidad que se debía.
Otro de vestuario de la tropa.
Otro por siete pesos, dos reales para alumbrado y aceite.
Otro de tres pesos para alumbrado.
Otro de nueve pesos, tres reales, una cuartilla de mandas forzosas que se colectaron en tiempo de Dn. Joa-
quín Murgoitia.
Otro del vestuario para la tropa.
Otro de armas para idéntica.
Otra de trescientos sesenta y cinco pesos de una contribución que se colecto.
Otra de cuatrocientos setenta y ocho pesos. Seis y medio reales por cuenta de los productos del diez por  
ciento de la casa de esta jurisdicción.
Otro de cincuenta y seis pesos, cuatro reales, censo de los productos de los bienes de comunidad e indios.
Otro de quince pesos, tres y medio reales, censo de mayor cantidad de lo cobrado al diez por ciento de las 
casas de esta jurisdicción.
Otro de cuatrocientos pesos enterados por Dn. Joaquín Jáuregui dado por  Bernardo José Benítez.
Un ofi cio y once sacados de la azapa.
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Un cuaderno de cuentas del año ochocientos trece de lo colectado en el fondo de propios en cuatro fojas.
Otro del año ochocientos diecisiete del que ministran los vecinos para varios pagos en ocho fojas.
Cuenta de lo recaudado de las rentas de esta villa, en tres fojas.
Un reglamento para la junta de sanidad en cinco fojas.

Página nº 6
Una orden del año de ochocientos catorce.
Un decreto del año ochocientos doce en cuatro fojas.
Cuarenta y siete fi liaciones de la tropa de esta villa.
Una media fi liación del año ochocientos diecinueve.
Un reglamento del modo en que se debe formar el ayuntamiento en dos fojas.
Una cuenta del  producto de las tierras arrendadas por don Ignacio Estrada.
Tres decretos manuscritos.
* Cinco ejemplares de la toma del Fuerte de Curistán.
Dos ofi cios, del año ochocientos dieciocho y ochocientos veinti uno.
Dos proclamas del Conde de Venadito.
Dos avisos al Público de Dn. José de la Cruz.
Dos bandos de Félix María Calleja.
Una real cédula de 1817.
Dos noticias en detalle de la Toma de Soto la Marina.
Otra del fuerte del Sombrero.
Una real cédula de esposorio de Doña María Isabel con su Majestad.
Una noticia de Dn. Ignacio Miranda.
Otra del teniente Dn. Joaquín Orozco.
Un decreto de los planes y operación de los ejércitos aliados en la península.
Otro sobre la lotería de México.

Legajo nº 7
Doscientos treinta y tres documentos de las cuentas de propios y advitrios, desde el año de ochocientos 
veinte hasta ochocientos treinta y uno.

Página nº  6 vuelta.

Legajo nº 8.
Noventa y cinco actas de elección de los años de ochocientos veinti tres, ochocientos veinti cuatro.
Veinti tres certifi cados iguales.
Una lista de préstamo en tres fojas.
Una noticia de idéntico en una.
Un ofi cio del año ochocientos trece.
Ciento ocho ofi cios y circulares del año ochocientos veinti cuatro.
Una lista de los españoles, exceptuados en el año de ochocientos  veinti nueve.
Una renuncia que hizo el receptor Albino Navarro en el año de 1824 en dos fojas.
Una conciliación suelta ante el comisario Antonio Zuazo en el año de ochocientos veinti cinco.
Una certifi cación de los electores en el año de ochocientos veinti tres.
Una solicitud de Antonio Gómez en el año de ochocientos veinti siete, dos fojas.
Una cuenta presentada por Dn. Manuel Navarro de pesas y medidas, en el año de 1822 en dos fojas.
Una instrucción para el pago de gendarmes del año ochocientos veinti nueve.
Proporciones de árbitros del año ochocientos setenta y tres en una foja.
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Página nº 7.
Una solicitud del Sr. Ignacio Sánchez sobre no saber escribir en el año de 1828 en dos fojas.
Un certifi cado del práctico Sr. Ramón Salinas  del año de ochocientos veinti siete en una foja.
Cincuenta y ocho memoriales de particulares de distintos años.
Un patrón de los ciudadanos de esta municipalidad del año ochocientos treinta y dos en treinta y una fojas.
Lista de presupuestos de las comisiones de los años ochocientos treinta y dos y ochocientos treinta y tres.
Cuenta de los productos de la contribución patriótica del año ochocientos dieciocho hasta ochocientos 
veinti uno en una foja.
Seis certifi caciones de distintos años.
Una noticia de la existencia del diezmo del año ochocientos treinta  y uno.
Un poder otorgado por la Sra. Luisa Pérez a favor del Sr. Ignacio Gómez en el año de 1829 en tres fojas.
Un título expedido a favor de Manuel de la Rúa por el estanquillo de vino-mezcal en el ochocientos siete.
Dos actas de elección del año ochocientos veinti seis. 
Un presupuesto de gastos en el piso de esta sala capitular en el año ochocientos treinta y dos.
Una copia de la comisión del año 1831 de los balances de la cuenta de propios.

Página nº 7 vuelta.
Legajo nº 9.
 Quinientas cincuenta y una circulares del años ochocientos veinti cuatro, expedidas por el supremo go-
bierno del estado y seis adiciones del plan de división del estado.
Una planilla del mismo año.
Un decreto sobre el plan del excelentísimo sr. Dn. José Antonio Ehauri.
Cinco ejemplares de un decreto del congreso del seis de julio del mismo año.
Dos ejemplares para solemnizar la coronación de nuestro santísimo padre León Duodécimo.
Una copia del acta de la Universidad de Guadalajara.
Dos ejemplares de las contestaciones ocurridas entre el general Nicolás Bravo y el gobernador del Estado. 
*
Un ejemplar de la segunda representación del cabildo de Guadalajara al Sr. Presidente de la República en 
tres fojas.

Legajo nº 10.
Ciento cuarenta y tres decretos de mil ochocientos veinti tres.
Dos listas de los que fueron electos para diputados al congreso del estado del mismo año.

Legajo nº 11.
Trescientos cuarenta y seis decretos del Congreso General del Estado, del año ochocientos veinti cuatro.
Página nº 8.

Legajo nº 12.
Ochenta y cuatro decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos veinti seis.
Una circular y un presupuesto de los gastos erogados en el estado en el mismo año.
Una proclama y una noticia del mismo año.
Treinta y seis decretos del año ochocientos veinti seis, del Congreso General y del Estado.
Adicciones al Congreso nº 44 en el mismo año.
Un dictamen sobre las exequias fúnebres que se hicieron al gobernador fi nado Dn. Prisciliano Sánchez.
Un bando manuscrito sobre elecciones del H. Congreso del Estado.
Un aviso y una Proclama del mismo año.
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Cuarenta y dos Decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos veinti siete.
Una representación elevada al H. Congreso del Estado, por el Cabildo eclesiástico del mismo.
Setenta y siete decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos veinti ocho.
Una proposición sobre reforma de la Constitución.
Ciento veinti cuatro Decretos del Congreso General y del Estado de 1829.
Una Circular del mismo año.
Dos comunicaciones del año ochocientos veinti cuatro y una proclama en cuatro fojas.

Legajo nº 13.
Página 8 vuelta.

Una información recibida a impedimentos del Sr. Ramón Soto sobre el denuncio que hizo de Monte largo 
en el año de ochocientos veinti seis en tres fojas.
Otra idéntica recibida a impedimento del Sr. Ignacio Aceves sobre denuncia de Lagunillas en el mismo año 
en tres fojas.
Una solicitud de Dn. Juan Nepomuceno de la Torre sobre denunció de la loma del güizache en una foja.
Un certifi cado presentado por el Sr. Marcelo Franco en que aparece haber desistido el de su clase Santiago 
Gómez de una competencia en una foja.
Una solicitud de Dn. José Manuel Romanco sobre colonización en una foja.
Siete despachos de los ofi ciales de caballería de esta villa del año ochocientos veinti siete.
Un Certifi cado presentado por Dn. Juan Guillermo Hernández, a quién le conocieron una ternera.
Un Certifi cado presentado por el receptor Sr. Maximino de Hermosillo de unos billetes de rifa que existían 
en su poder.
Una solicitud de Dn. Juan Carranza en que pide se nombre juez para que se le mensure un terreno baldío.
Un padrón general de los individuos habilitados para la milicia Cívica en el año de ochocientos veinti ocho 
en veinti seis fojas.
Una solicitud de Dn. José Antonio de la Torre en la que pide se valué un solar perteneciente al fondo y e le 
de en arrendamiento.
Un denuncio hecho por el Sr. Juan de la Torre de los ranchos de Cacastitlán y Lagunillas en el año de ocho-
cientos veinti nueve en cuatro fojas.
Nota: Al margen.- Se remitió al juez de distrito los expedientes del denuncio de Dn. Juan de Dios Gómez 
hoy 22 de mayo de 1840.
Otro idéntico hecho por Dn. Bernardo Estrada de un rancho nombrado el Ojo de Agua en siete fojas.
Página nº 9.
Otro idéntico por Dn. Bernabé Sartajas del Rancho de la Isla en cinco fojas.
Otro idéntico hecho por Juan Carranza del Rancho de los Pajaritos en catorce fojas.
Otro idéntico de Ramón Gómez del Rancho de los Palos de Barba en cuatro fojas.
Una solicitud del Sr. Juan de Dios Gómez sobre colonización en una foja.
Otro idéntico el Sr. Francisco Aceves sobre idéntico en una foja.
Otro idéntico del Sr. Manuel Romero sobre idéntico en una foja.
Otra de Dn. Ramón Rivera sobre idéntico en una.
Un certifi cado presentado por Juan Carranza e idéntico en una foja.
Otro idéntico por el Sr. Hermenegildo Cortés en una foja.
Otro idéntico por el Sr. Francisco Vanegas en una.
Otro idéntico por el Sr. Pedro Plascencia en una.
Dos solicitudes del Sr. Juan de Dios Gómez sobre Colonización.
Dos del apoderado de Ciénega, sobre despojo de tierras en dos fojas.
Otra idéntica de Dn. Bartolomé Franco por lo que pide se le de un testimonio de un expediente en una foja.
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Un denuncio hecho por el Sr. Joaquín Carranza de un Baldío en esta jurisdicción en seis fojas.
Otro idéntico hecho por el Sr. José María Aceves en diez fojas.
Otro hecho por Pedro Plascencia en ocho fojas.
Otro hecho por el Sr. Francisco Vanegas en quince fojas.
Otro hecho por Hermenegildo Cortés
Página nº 9 vuelta.
 por idéntico en nueve fojas.
Otro idéntico hecho por Juan de Dios Gómez en diecisiete fojas.
Otro hecho por Ramón Romanco en treinta y tres fojas.
Otro idéntico hecho por Juan de Dios Gómez en veinti tres fojas.
Un expediente instruido contra Dn. Mariano Lascano sobre el cobro de doscientos pesos que adeuda al 
fondo de propios de esta villa en dieciséis fojas.
Una queja instruida por el Sr. Dionisio Andrade y José Manuel Andrade sobre tierras en dos fojas.
Una solicitud de Dn. Pantaleón Leal sobre denuncia en una foja.
Otra idéntica del Sr. Nicolás González sobre despojo en tres fojas.
Otra idéntica de Dn. Bernabé Sartajas sobre Colonización en una foja.
Otra idéntica de Dn. Ignacio Romero sobre que se le devuelvan cien pesos que se le había exigido pertene-
cientes al fondo patriótico.
Ordenanzas municipales para el gobierno interino de este ayuntamiento del año ochocientos treinta y uno 
en diez fojas.
Un cuaderno de Gobierno en que se asentaron las cantidades que entraron a depósito en año de ochocientos 
veinti dos en ocho fojas.
Un padrón de los habitantes del Cuartel no. 1 en el año de ochocientos veinti cinco en trece fojas.
Catorce idénticas del año ochocientos veinti seis en ciento cincuenta fojas.
Página nº 10.

Nueve padrones del año ochocientos veintisiete en ciento trece fojas.
Veinti uno idéntico del año ochocientos veinti ocho en doscientas cincuenta y nueve fojas.
Quince idénticas del año ochocientos veinti nueve en ciento cuarenta y dos fojas.
Tres idénticas del año ochocientos treinta en cincuenta y una fojas.
Veinti uno idénticas del año ochocientos treinta y uno en doscientos cuarenta y siete fojas.
Veintiuno idénticas del año ochocientos treinta y dos en doscientos sesenta y siete fojas.

Legajo nº 14.
Un padrón de los habitantes de esta demarcación que fueron graduados para la contribución sobre produc-
tos en el año ochocientos veinti cinco en treinta fojas.
Una graduación hecha a los capitalistas de este municipio en el mismo año en diez fojas.
Once cuadernos de conciliaciones de los comisarios de esta demarcación en el mismo año en diecisiete 
fojas.
Diecinueve idénticas de determinaciones verbales de igual en cuarenta y siete fojas.
Diez cuadernos de conciliaciones de idéntico del año de mil ochocientos veinti seis.
Diecisiete idénticas de determinaciones verbales idénticas en setenta y dos fojas.
Veinti un cuaderno de conciliaciones de mil ochocientos veinti siete en treinta y nueve fojas.
Página nº 10 vuelta.

Veinte cuadernos de determinaciones  verbales de idénticos y en idéntico s en setenta y una fojas.
Doce cuadernos de conciliaciones de idénticos en el año de mil ochocientos veinte y ocho en diez y seis 
fojas.
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Veinte Cuadernos de determinaciones verbales en el mismo año en ochenta y tres fojas.
ocho cuaderno de conciliaciones de idéntico en el año de mil ochocientos veinti nueve  en nueve fojas.
Quince cuadernos de providencias gubernativas de idénticos en el mismo año en treinta y ocho fojas.
Dos certifi cados del mismo año.
Un ladrón de los habitantes de esta municipalidad en doce fojas.
Una cuenta presentada por el C. Francisco de Rojas del fondo de propios en cuatro fojas.
Un estado de los caudales que manejan los habitantes  de esta municipalidad en seis fojas.
Un cuaderno en que constan los individuos  que han pagado la contribución sobre industria, en treinta y 
siete fojas.

Legajo nº 15.
Ciento dos ofi cios y circulares del año de ochocientos veinti cinco.
Un nombramiento de los vocales de la junta de policía de este cantón, en dos fojas.
Ciento cincuenta y dos ofi cios y circulares del año ochocientos veinti y seis.
Una planilla de los capitales de esta municipalidad.
Un modelo para dar noticias del Estado de los fondos municipales.
Un presupuesto  de cuatrocientos cincuenta pesos para la construcción de un puente para esta villa.
Ciento setenta y seis ofi cios del año  de ochocientos veinti siete.
Doscientos nueve idénticos del año ochocientos veinti ocho.
Una lista del primer escuadrón de Caballería de esta villa.

Legajo nº 16.
Un cuaderno de actas de los años de ochocientos trece, y ochocientos catorce en veinti cuatro fojas.
Otro idéntico de los años de ochocientos veinte y ochocientos veinti uno en veinti nueve fojas.
Otro idéntico de los años de ochocientos veinti cuatro, en veinti cuatro fojas.

Página nº 11.

Otro idéntico de los años de ochocientos veinti cuatro en veinti dos fojas.
Otro idéntico del año de ochocientos veinti cinco en cuarenta y cuatro fojas.
Otro idéntico del año ochocientos veinti y seis en cincuenta y siete fojas.
Otro idéntico del año ochocientos veinti siete en cincuenta y dos fojas.
Otro idéntico del año ochocientos veinti ocho en treinta y nueve fojas.
Otro idéntico del año ochocientos veinti nueve en cuarenta fojas.
Otro idéntico del año ochocientos treinta en cincuenta y una fojas.
Otro idéntico del año ochocientos treinta y uno en cincuenta y una fojas.
Otro idéntico del año ochocientos treinta y dos en noventa y cuatro fojas.
Otro idéntico del año de ochocientos treinta y tres en ochenta y seis fojas.
Un cuaderno de contestaciones del año ochocientos catorce en doce fojas.
Otro idéntico en tres fojas.
Otro idéntico en que constan las elecciones del alcalde y regidores del año ochocientos quince en dos fojas.
Un cuaderno de contestaciones de los años ochocientos veinte, ochocientos veinti uno, ochocientos veinti 
dos, ochocientos veinti tres, ochocientos veinti cuatro y ochocientos veinti cinco en treinta y cuatro fojas.
Un cuaderno en que constan las elecciones de electores para formar los ayuntamientos en el año de ocho-
cientos veinti uno en una foja.
Otro idéntico de elecciones de electores de partido en el año de ochocientos veinti dos y ochocientos veinti 
tres en ocho fojas.
Un cuaderno de contestaciones en los años de ochocientos veinti cuatro, ochocientos veinti cinco, ocho-
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cientos veinti seis, ochocientos veinti siete en cincuenta y cinco fojas.
Otro idéntico del año de ochocientos veinti ocho en nueve fojas.
Un libro de actas de elección de diputado del año ochocientos veinti ocho en tres fojas.
Un cuaderno de contestaciones de los años ochocientos veinti nueve, ochocientos treinta, ochocientos 
treinta y uno, ochocientos treinta y dos en treinta y nueve fojas.

Legajo nº 17.
Gacetas e impresos de los años ochocientos veinte, ochocientos veinti uno, ochocientos veinti dos, ocho-
cientos veinti tres, ochocientos veinti cuatro, ochocientos veinti cinco y ochocientos veinti seis y ochocien-
tos veinti ocho.

Legajo nº 18.
Ciento cuarenta y cuatro ofi cios del año ochocientos veinti nueve.
Ciento catorce idénticos del año ochocientos treinta.

Página nº 11 vuelta.

Ciento cuarenta y nueve idénticos del año ochocientos treinta y uno.
Ciento treinta y nueve ofi cios del año ochocientos treinta y dos.
Doscientos ocho ofi cios del año mil ochocientos treinta y tres.
Doscientos diez ofi cios del año mil ochocientos treinta y cuatro.

Legajo nº 19.
Ciento cinco decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos treinta.
Una invitación de la junta patriótica.
Un aviso del general Barragán.
Setenta y ocho decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos treinta y uno.
Una proclama del Comandante-General.
Un anuncio sobre la feria anual de Aguas Calientes.
Setenta y tres decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos treinta y dos.
Ciento catorce decretos del Congreso General y del Estado del año ochocientos treinta y tres.
Ciento ocho decretos idénticos del año ochocientos treinta y cuatro.
Un bando manuscrito.

Legajo nº 20.
Un ejemplar del voto general de los pueblos.
Un arancel para las aduanas marítimas y de frontera.
Ciento diecinueve billetes y cedulas.
Adquisiciones de un terreno que se cambio a Dn. Manuel Romero.
Una noticia de los terrenos baldíos pertenecientes al fondo municipal.
Una noticia de los fi erros y marcas que tienen los vecinos de esta municipalidad en tres fojas.
Un informe sobre el estado de la administración pública.
Un título de los terrenos que gozan los indígenas de esta villa en dieciséis fojas. **
Un testimonio de las medidas del fundo de esta villa en siete fojas.
Un cuaderno de Actas secretas del año ochocientos treinta y tres y ochocientos treinta y cuatro en tres 
fojas.
Un ofi cio en que se  pide un estado general de las milicias nacionales del año de ochocientos veinti dos.
Una circular sobre los terrenos comunes del fundo legal del año ochocientos veinti dos.
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Un recibo de ciento cincuenta y ocho pesos del año ochocientos veinti uno.
Página nº 12.

Otro de tres pesos del mismo año.
Otro de setenta pesos, un real de las contribuciones de cañadas.
Otro de ciento ochenta pesos, cinco reales de la recomposición de quince fusiles.
Otro de cuatrocientos treinta pesos, medio real, por el donativo colectado en esta municipalidad.
Un ofi cio del Alcalde de Acatic, remisión de cinco billetes del préstamo patriótico.
Un circular del señor obispo sobre el establecimiento de cementerios fuera del poblado.
Un cuaderno de contestaciones secretas del año ochocientos treinta y dos, ochocientos treinta y cuatro en 
dos fojas.
Tres recibos, uno de siete pesos, siete y medio reales.
Otro de cinco pesos, tres y medio reales.
Otro de diecisiete reales, derechos cobrados por los efectos extranjeros.
Dos idénticos de doce pesos por la suscripción a la gaceta.
Otro idéntico de veinte pesos, cuatro reales por las vísperas y misas de acompañados al Sr. Sn. Francisco el 
año ochocientos veinti uno.
Otro de setenta y tres pesos, tres reales por el entierro del fi nado Joaquín de Murgotia.
Otro de tres pesos, seis reales pagados por Dn. José Manuel González.
Otro de veinti tres pesos, tres reales y cuartilla, por la composición de la escuela.
Otro de treinta y dos pesos seis reales por las funciones del jueves de corpus del año ochocientos treinta y 
tres.
Un documento en dos fojas de doscientos pesos entregados a Dn. Juan de la Peña del Río del fondo muni-
cipal, el año de ochocientos treinta y tres.
Un ofi cio de Dn. Cleto Aldrete, remisión de un acta de sesiones.
Otro idéntico del receptor Dn. Juan Macías remisión de trece pesos, un real de derechos extranjeros.
Una cuenta del dinero introducido en el fondo de propios de Zapotlanejo.
Seis estados de la fuerza de las compañías de este departamento.
Una escritura de fi anza del actual mayordomo de propios Sr. Juan Ignacio Romero, en tres fojas.
Siete noticias de los comisionados por este H. Ayuntamiento para varios asuntos.
Dos noticias de los que fallecieron de la cólera morbus.
Una noticia de los que pagaron el donativo voluntario de Zapotlanejo.

Página nº 12 vuelta.

Un recibo de trescientos sesenta pesos, pagados a la tesorería por donativo.
Otro de novecientos sesenta y cinco pesos, para idénticos.
Otro de seiscientos sesenta y nueve pesos, cuatro y medio reales, para idénticos.
Otro de ciento treinta y nueve pesos, cuatro reales  del producto de los bienes mostrencos de esta munici-
palidad.
Otro de ciento treinta y nueve pesos, para cuatro reales para idénticos.
Un ejemplar de cien mil pesos pedidos en calidad de préstamo.
Un ofi cio del alcalde único de Acatic, sobre el cobro de comida de presos.
Un ofi cio recibo de ciento ochenta pesos, cinco reales por la compostura de quince fuciles.
Un ofi cio que se dirigió al eximo. Sor. Gral. Dn. José de la Cruz, sobre el reclamo hecho por el comandante 
de la venta.
Una cuenta en tres fojas de los fuciles que se compusieron para esta villa.
Un ofi cio del Alcalde de Acatic, remisión de veinti tres pesos colectados por donativo.
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Tres ofi cios del padre Oruezabala y del Sargento Mayor.
Ver ofi cio del Alcalde de Cañadas, recibo de ejemplar.
Otro idéntico remisión de ciento un pesos reales colectados por donativos.
Ver ofi cio del Alcalde de Cañadas, recibo de cuatro ejemplares.
Otro idéntico del Alcalde de Acatic, remisión de treinta y ocho pesos, siete reales de donativo.
Carta de Dn. Fadeo Solana, sobre cuentas.
Ofi cio de Dn. Ignacio Cornejo, en el que da una noticia  de veinte un pesos y un real que remitió.
Un ofi cio del Alcalde de Cañadas, remisión del estado de la fuerza de los locales.
Otro de Dn. Juan Ignacio Arias, sobre la fortifi cación de este lugar.
Dos estados de nacidos, casados y muertos en Zapotlanejo, el año de ochocientos veinti dos.
Otro idéntico de esta villa del año de ochocientos treinta y tres.
Un corte de Caja de Milicia Cívica.
Una solicitud de algunos vecinos de esta villa, sobre que se les conceda esperas para empedrar sus calles.
Graduación hecha a las tierras de la hacienda de Ciénega, el año de ochocientos veinti ocho, en cinco fojas.
Una escritura a favor del fondo de propios, de un terreno que le cambio el fi nado 

Página nº 13.

Dn. José Antonio Cruz en dos fojas.
Un testimonio en dos fojas útiles, en que consta los remates de los remates de los arrendamientos  de algu-
nos terrenos a favor del Doctor Dn. Manuel Moreno, y los CC. José Antonio Cruz, y Joaquín González.
Una solicitud del C. José María Flores, sobre reclamo de un solar de tierra, en dos fojas.
Un dictamen de la comisión del año de mil ochocientos treinta sobre industria.
Una manifestación de los que pagaban la contribución para la comida de presos el año de ochocientos 
veinti uno.
Un documento sobre tierras en dos fojas.
Dos listas de electores nombrados del año de ochocientos veinti seis en dos fojas.
Una queja sobre remisión del secretario C. José Antonio de la Torre, el año de ochocientos veinti cinco, en 
tres fojas.
Una lista general de los capitalistas de esta demarcación del año ochocientos veinti siete, en cinco fojas.
Otra idéntica del año ochocientos veinti nueve, en cinco fojas.
Otra idéntica de los que deben satisfacer la contribución de milicia cívica del año de ochocientos veinti 
nueve, en diez fojas.
Tres mil setecientos setenta y ocho vales para las elecciones.
Legajo nº 21.
Un cuaderno de conciliaciones apelables del Alcalde primero de  esta Villa, en catorce fojas.
Otro idéntico de demandas gubernativas con hombres buenos, en treinta y una fojas.
Otro idéntico de demandas verbales en dieciocho fojas.
Un cuaderno de conciliaciones del Alcalde segundo en el mismo año, en seis fojas.
Otro idéntico de determinaciones gubernativas con hombres buenos, en dieciséis  fojas.
Otro idéntico de demandas verbales, en veinte fojas.
Dos ofi cios de remisión de los antecedentes, cuadernos.
Un estado de la fuerza del escuadrón de caballería, del año de ochocientos veinti siete.
Tres dictámenes de las comisiones por el reclamo hecho de Dn. Juan María Gómez por  varios dineros que 
recibió para la reforma de un puente y nueva construcción de otro.

Página nº 13 vuelta.
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Una queja instruída de Dn. Manuel Romanco, contra el Alcalde segundo Dn. Albino Navarro, en ocho 
fojas.
Un recurso instruido por Dn. Agustín Yáñez, sobre tierras en tres fojas.
Un cuaderno en que constan los individuos alistados con arreglo al Artículo 3º del decreto nº 4 del Supre-
mo Gobierno, en diez y seis fojas.
Un padrón general de los habitantes de esta demarcación, en veinti nueve fojas.
Tres cuadernos de ordenanzas municipales, en treinta y nueve fojas.
Una lista de los individuos que pagan la contribución.
Otra idéntica idéntica.
Cuatro listas de los individuos que han contribuido con *
Documentos del fondo de propios de esta villa, y años ochocientos treinta y uno, ochocientos treinta y dos, 
ochocientos treinta y tres y ochocientos treinta y cuatro en trescientas treinta y ocho fojas.
Un proyecto de la primera parte del código penal.
Un padrón de los habitantes de esta municipalidad del año de ochocientos  treinta y uno, en veinti cinco 
fojas.
Una lista de los ciudadanos que reunieron sufragios para electores en el año de ochocientos treinta y dos.
Un estado que manifi esta la graduación de los arrendarios.
Una noticia de los esclavos que había en este departamento.
Veinti nueve padrones de los años de ochocientos treinta y tres, y ochocientos treinta y cuatro, en trescien-
tos veinti una fojas.
Dos cuadernos de minutas, en noventa y tres fojas.

Legajo nº 22.
Gacetas, Diarios, e Impresos de los años de ochocientos veinti cuatro y ochocientos veinti cinco.

Legajo nº 23.
Gacetas, Diarios e Impresos de los años de ochocientos veinti nueve y ochocientos veinti siete, y ochocien-
tos veinti ocho.

Legajo nº 24.
Gacetas, Diarios e Impresos de los años ochocientos veinti nueve, y ochocientos treinta.
Página nº 14.

Legajo nº 25.
Gacetas, Diarios e Impresos de los años de ochocientos treinta y uno, ochocientos treinta y dos.

Legajo nº 26.
Gacetas e Impresos de los años de ochocientos treinta y dos, ochocientos treinta y tres, y ochocientos trein-
ta y cuatro.

Pendiente:
83 ejemplares de decretos e impresos del año de mil ochocientos treinta y cinco.
58 Ofi cios y documentos de varias autoridades del mismo año.
Un libro de actas del mismo año en veinte siete fojas útiles.
Otra minuta de igual.
Una de borrador “ilegible” en diez fojas útiles.
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Un reglamento para el alcalde.
Un cuaderno en que se tienen hasta dos títulos y licencias.
Otro de bienes mostrencos.
Una observancia municipal.
Una noticia de títulos de indígenas.
Un libro de títulos de los mencionados en doscientos trece fojas.
Un testimonio de la consulta celebrada en Atotonilco en dos fojas.
Otra cuenta rendida por el Sr. José María Cacu en doce fojas.
Un cuaderno en que se anotan los reos que se remiten a la Capital.

Página nº 14. Vuelta.

Inventario:
3 mesas.
2 bancas.
2 clavijeras.
1 tabla
1 cartapacio.
2 estantes de papeles.
14 sillas.
2 carpetas.
1 tintero.
1 diseño.

Tepatitlán Junio 24 de 1835.

Entrega:                                                                                                                  Recibe:
 
José María Cruz.                                                                             José Manuel Aldrete
Firma.          Firma.
Legajo nº 27.
Seiscientos cuarenta y un ofi cios de los años mil ochocientos treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y nueve, 
treinta y seis y treinta y siete.

Legajo nº 28.
Un libro de títulos de los indígenas de esta villa en doscientas veinte una fojas.
Cuatro cuadernos de conciliaciones de los señores alcaldes en ciento sesenta y dos fojas.
Dos de providencias gobernativas de idénticas en veinte ocho fojas.
Dos idénticas de demandas verbales en treinta y cuatro fojas.
Otra del comisario de la villa en cuatro fojas.
Una noticia de títulos de indios en treinta y nueve fojas.

Página nº 15.
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Cuarenta y siete padrones de los cuarteles de esta villa en seiscientos sesenta y nueve fojas.
Un libro de actas en ciento nueve fojas.
Dos idénticas de minutas en ochenta y siete fojas.
Un testimonio de una conciliación en dos fojas.
Un libro de borradores en cuarenta y seis fojas.
Las ordenanzas municipales en 0nce fojas.
Un cuaderno de años setentas en seis fojas.
Otro en que se le toma razón de las licencias de los munícipes en siete fojas.
Dos cuadernos en que se asientan los fi erros de las reses en cuarenta y nueve fojas.
Tres recibos.
Cuarenta y siete escritos de particulares.

Legajo nº 29.
Un cuaderno en que se asientan los bienes mostrencos en siete fojas.
Una estadística en tres fojas.
Cinco dictámenes de comisión.
Dos listas de los que han de dar bagaje en tres fojas.
Una lista de contribución.
Un reglamento de Alcalde en tres fojas.
Un estado bimestral vigente de los nacidos, casados y muertos.
Una noticia de fi ncas en tres fojas.
Una contrata de un terreno del fondo en arrendamiento por Dn. Joaquín Romero en una foja.
 Un cuaderno en que se asientan los reos que se remiten a Guadalajara, cuatro fojas.
Trece enunciados bimestrales del fondo.
Un paquete de elección de ayuntamientos.

Página nº 15 vuelta.

Legajo nº 30.
Ciento dieciséis ejemplares del Reformador y Nueva Era.
Ciento veinte tres decretos de los años mil ochocientos treinta y seis, treinta y siete y treinta y nueve.
Diecinueve circulares.
Cinco decretos y dos reglamentos.
Una constancia y un proyecto de ella.
Una constitución de la monarquía española.
Un inventario de este Archivo en veinte seis fojas.
Un cuaderno de minutas en trece fojas.

Pendiente.
Las cuentas de propios y árbitros del año ochocientos treinta y nueve en ciento noventa y seis fojas.
Seis manos de papel blanco.

Enceres.
Tres mesas.
Dos bancas, estando una en la casa de Dn. José María Vallejo.
Dos clavijeros.
Una tabla.
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Dos canapés.
Dos estantes de papeles.
Catorce sillas.
Dos carpetas.
Un tintero.
Un diseño.
Una Alfombra.
Página nº 16.

Todo lo que yo el Sr. Eusebio González entregue a las cuentas del juez de paz como vocal, secretario de la 
extinguida corporación de esta villa.
Tepatitlán octubre 13 de 1837

Entregue:         Recibido:
Eusebio González.    No hay ni nombre ni fi rma de recibido.
Firma.          

Legajo nº 31.
Nueve ofi cios quedaron. Doscientos quince ofi cios de los dos jueces de paz.

Legajo nº 32.
Dos libros de comunicación en ocho fojas.
Quince cuadernos de los jueces de paz.

Legajo nº 33.
Impresos del supremo gobierno.
Dos cuadernos del voluntario.

Legajo nº. 34.
Nueve cuadernos de las cuentas de propios.
Documento de la elecciones primarias.

Entregue:
Ignacio de la Torre.
Firma.

Se entregó el cuaderno de fi erros al juez de primera instancia Ignacio Cruz.

Página nº 16 vuelta.

Legajo nº 35.
Veinte tres padrones de habitantes de esta congregación.
Primero cinco muestras de los niños de este municipio de la escuela municipal.
Una queja de Dn. Francisco Aldrete.
Dos remates de bienes mostrencos.
Una solicitud de Dn. José María Fernández.
Un remate de la plaza de gallos.
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Otra idéntica de las funciones de Sn. Andrés y Natividad.
Cuatro bandos manuscritos.
Un cuaderno de entradas y salidas de pesos.
Dos cuadernos de conciliaciones.
Uno de demandas verbales.
Tres estados de las escuelas municipales.
Una cuenta del comportamiento de la cárcel.

Legajo nº 36.
Ciento cincuenta y nueve ofi cios.
Cuarenta decretos.
Tres bandos manuscritos.

Legajo nº37.
Un cuaderno de actas en catorce fojas.
Otro de exhortos en cuatro fojas.
Un cuaderno de contestaciones en nueve fojas.
Otro de demandas verbales en catorce fojas.
Un bando de las cosechas.
Un cuaderno de bienes mostrencos.
Otro de entradas y salidas de pesos.
Una noticia de nacidos, casados y muertos.
Dos cuadernos de conciliaciones en noventa y tres fojas.
Determinaciones verbales en tres fojas.

En este inventario que fue realizado en 1835, pasó a la posteridad con una detallada relación del contenido 
del Archivo de la Villa de Tepatitlán, los legajos fueron entregados por el Sr. José María Cruz al Sr. José 
Manuel de Aldrete quién los recibía y agregó los legajos del 27 al 30 durante su gestión administrativa y a 
su vez entregándolas al Sr. Eusebio González el 13 de octubre de 1837 con esta misma fecha entrega este 
anterior a Dn. Ignacio de la Torre quién añade los legajos 35, 36 y 37.
Al confrontar este inventario realizado, por estos Archivistas es honroso decirlo que las autoridades de este 
tiempo hasta el día de hoy, tuvieron la dedicación para que sobreviviera  en condiciones aceptables, decir 
que en la actualidad el 90% de la documentación se encuentra en buena conservación haciendo resaltar que 
en la actualidad se ha dado iniciativas y dedicación para hacer posible la perduración de estos documentos 
que son sustento de nuestra historia particular por medio del proyecto de digitalización.
Hay que decirlo, hubo descuidos e imprudencias, ya que el tiempo y las inclemencias aunadas a la baja ca-
lidad del papel han deteriorado e infectado documentos que necesitan un tratamiento especial para sanear-
los (ciento dieciséis ejemplares de la Nueva Era de 1830).
También queremos resaltar la falta de cierta información referida a los indígenas de Tepatitlán:
Los indígenas de Tepatitlán- 16 fojas legajo 20.
Testimonio y medidas del fundo legal de la Villa- 7 fojas legajo 20.
2 noticias de los que fallecieron de cólera morbus.
Noticias de los esclavos que había en el departamento- legajo 21.
No hemos podido ubicar estos documentos que son temas relacionados con los indígenas de la zona, temas 
que fueron tratados por antiguos historiadores de Tepatitlán. Quedandonos la sospecha de que fueron con-
sulados por ellos.
Esta publicación la efectuamos con la fi nalidad de que sea estímulo de autoridades para que concentren y 
atiendan las necesidades de los Archivos y dén más apoyo al sustento documental y administrativo en las 
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gestiones de sus gobiernos. Sin ellas no se podrá avanzar en efi ciencia administrativa y democracia.
El reconocer que el Archivo de Trámite, Conservación e Histórico, es el alma de toda administración y 
Gobierno institucional y si no se le brinda el apoyo debido, se perderá la razón mayor de la democracia, 
sustentar los hechos...
Los Archivos son la existencia de todo pueblo, sin ellos no se podrá transmitir las betas de historia a nues-
tras generaciones futuras, indispensable es transmitir nuestras raíces y herencias sacando a la luz nuestros 
orgullos pueblerinos y así afi anzar el origen étnico, social y jurídico que sustentan los documentos de 
Archivos en la formación de nuestro Estado y Nación.
En la actualidad el Archivo de Tepatitlán contiene:
• 80 estantes de 3m * 40m * 2.50m de altura, con 7 entrepaños soldados.
• 12 estantes de doble altura.
• Aproximadamente existen un promedio de 10,000 cajas doble AA tamaño ofi cio. Y
• 300 cajas grandes de Archivo y 200 cajas chicas.
• En presidencia encontramos 200 cajas doble AA y 50 cajas grandes.
• En un almacén tenemos aproximadamente 400 cajas grandes con documentación sin identifi car.
• Ingresan actualmente una caja grande de documentación al día, que corresponden de 8  a 9 cajas 
AA ingresando de 300 a 400 cajas grandes al año, todo esto genera la administración pública del munici-
pio de Tepatitlán que se encuentra arropada en sus instalaciones. La ley de Transparencia e Información 
Pública del Estado de Jalisco defi ne; “Que la información pública constituye un derecho de los goberna-
dos, contenida en documentos, fotografías, grabaciones, soportes magnéticos, digitales, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos, holográfi cos, o cualquier otro elemento técnico existente que se encuentre en 
posición y control de sujetos obligados, en ejercicio de sus atribuciones u obligaciones (Archivos).

En la siguiente página inventario actúal del Archivo Histórico de Tepatitlán.
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Domicilio: Sierra Oriental 290.
Colonia: Sierra Hermosa.

Telefonos: (378)7888835 y 7888752.
Correo: archivomunicipal@tepatitlan.gob.mx


